
                                                                                                                                                                                                                

 

MINISTERIO DE SALUD 

SS. VALPARAÍSO – SAN ANTONIO 

HOSPITAL CLAUDIO VICUÑA 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO 

DE LAS PERSONAS 

CC. GESTIÓN DE LAS PERSONAS 

     

                         RESOLUCIÓN EXENTA N°    

 

      SAN ANTONIO, 
            

      VISTO: Decreto de Ley N°2763/79 

del Ministerio de Salud.  El art. 76 de la Ley N° 19.937 del 24/02/04, que modifica 

el DL N°2763/1979. El DFL N°29/2004 del Ministerio de Hacienda que fijo el texto 

refundido de la Ley N° 18.834/89; la Resolución N° 06 del 2019 de la Contraloría 

General de la República y sus modificaciones posteriores; el D.S. N° 140/2004 

del Ministerio de Salud, la Res. Exenta N° 064 del 09.01.2026 del Hospital Claudio 

Vicuña y las facultades que me confiere la Res. T.R N°3416 del 25.05.2006, del 

Servicio de Salud de Valparaíso San Antonio y el Dto. N°38/2005 del Ministerio de 

Salud, Reglamento de los Establecimientos Autogestionados en Red, dicto lo 

siguiente 

       CONSIDERANDO:  

 

Dado, error involuntario de unidades, en relación al organigrama aprobado 

por R.E N° 3096, 08-08-2025 y la R.E N° 4262, 07-11-2025;  

 

RESUELVO: 

 

1º. Modifíquese, Resolución Exenta N° 703: aprueba 

bases de concurso de asignación de responsabilidad afecta a los 

profesionales de la ley n°18.834, según normas establecidas en los artículos 

n°76,77, 78 y 79 del decreto ley n°2763/79. 

 

Donde dice:  

 

4 UNIDADES OBJETO DE ASIGNACION (1 SOLO CUPO POR UNIDAD), en su 

numeral: 

 

18.- Unidad de Gestión Financiera 
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Debe decir:  

 

4 UNIDADES OBJETO DE ASIGNACION (1 SOLO CUPO POR UNIDAD), en su 

numeral: 

 

 

18.- Gestión de Compras y Abastecimiento.  

 

 

2.- En todo lo demás manténgase igual, 

 

 

     ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

ALEX GOMEZ MACIAS 

                                                         DIRECTOR(S) 

                                            HOSPITAL CLAUDIO VICUÑA 

SAN ANTONIO 
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